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UC. JOSE GUlA DO CUEVA LUNA 
GAS DEL ATLA TICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Licencia Ambiental Única. 
Bitácora: 09/LUA0449/09/16 

En atención a· la soiicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 3 
de septiembre de 2 O 16 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
ComercL!, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su carácter de representante legal del e.stablecimiento GAS DEL 
!t:\ Tl ~ NTICO, S.A. DE C.V. (PlANTA ORIZABA~. con ubicación en CARRETERA N ACIONAL 
KM. 323, MUNICiPIO DE D<TACZOQUiTlAN. ESTADO DE VERACRUZ. CODIGO POSTAL 
94450, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

RESUL TANDO 

!.. Que el día 23 de septiembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GAS ·oEL ATlÁNTICO, S.A. DE C.V. (PLANTA 
ORJZABA),.misma·que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0449/ 09/16. 

!L Que e! día 10 de noviembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información· complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/lUA0449/09/16, mediante escrito con fecha 07 de ) 
noviembre de 2016, mismo que fue registrado con folio 032301/11/16. 

C ON S 1 o ·E R A N DO · 

Que· esta 'Dirección General de Gestióh Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver .sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prqtecció al :Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para .el trámite de U . NCIA 
· AMBIENTAl ÚNiCA; mismos que presentó dentro de la: solicit ud regi~Üada con bitácora 
09/LUA0449/09/16, así como la información complementa·ria referida en el 
RESUlTANDO 11, del presente. . 

Por lo tanto, con fundamento en los artícu-los 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7. fracción !1 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M.edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la . Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidr'ocarburos; ·6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley Generai deí 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente · en mat eria dé Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerd0 por ei que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para ·obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la act ualización de la información de 
emisiones mediante ·una cédula d~ operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESU EL VE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y !egaies presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Ucenda Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGUlADO la 

UCENCIA AMS!ENT Al ÚNICA No lAU-ASE /0496- 201'1 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CON D 1 C.l O N A N T !E S 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ATLÁNTICO, S.A. DE C.V. (PlANTA ORIZABA). que se dedica al comercio al por 1 
menor de Gas L. P .. en cilindros y para tanques estacionarios, con una capacidad instalada ,. 
de suministro anual de 1 O 9 7 9 00 3 ton en tanques estacionarios en tomas domiciliarias, 
y de 1 O 2 9 600 ton en tomas de carburación, asimismo, cuenta con tomas de suministro, ~ 
tomas de recepción, muelle de llenado de cilindros, planta de emergencia, estación de ~~ 
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carburación y una capacidad de almacenamiento de 7 50 000 litros de Gas L. P. 
dist ribuidos en tres tanques con las siguientes características: 

o Tanque 1 con una capacidad de· almacenamiento de 250 .000 litros base agua al100% 
o Tanque 2 con una capacidad de almacenamiento de 2 S O 000 litros base agua al 100% 
e Tanque 3 con una capacidad de almacenamiento de 250 OOO·Iitros base agua al100% 

U. La present e Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie; de ubicación o de actividad, segCJn le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia .. Si existe cambio de razón social, aumento en la capacidad 
de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la generación de 
nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la .solicitud de actualización a las 
condiciones respectivas. · · 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga_ sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros· que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

i\J. La Licencia ampara al REGULADO para la operación de sus instalaciones. bajo la 
declaratoria .que. los puntos de generación de contaminantes a la atmósfera. 

· identificados como; váiyula de despacho, manera! ,con punta Poi para llenado de cilindros, 
válvula de suministro de auto-tanques y recepción de semirremolques. así como planta 
de emergencia, ~peran como parte de lo~ procesos en el establecimiento. 

V. El REGULt DO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposicip '·¡es admi"n\strativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remh::ir a·la SeeretaíÍa de Medio Ambi~nte y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
.Anual en lqs términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

Vt 

V!l. 

El • EGUIL ·DO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
f racciones 1, 11, VI. VIl; Vlli y IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoló"gico y 
!a Protección al Ambiente en materia de Prevención Y' Control de la c;ontáminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El iLGlllADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrin Ecológico y la. Protección al Ar:nbiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
em¡siones o t r:ans·"erencias de-cont aminante? y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen .el umbral de reporte establecide en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual es~a,b!ece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
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registro de emisiones ytransferenGia de cont aminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emi-siones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en,caso de:parÓs programados ¡Dar mantenimient o de tia inst alación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta. 
AGENCIA por ilo ·menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros . no programados . o .derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULA DO deberá dar aviso de manera inmediat a a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCiA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. 

IX. El REGUlADO, deberá ajustarse de manera permanente ·y en io qué corresponda a las 
condicionantes o recomendaciones asentadas en: ' 

() La autorización en ·Materia de Impacto Ambiental, otorgado con número de oficio 
SGPARN.02.34 7/02, expedido por el Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental, 
de fecha 24 de julio de 2002. 

Ql Registro de cesión de derechos dei Permiso de Distribución mediant e Planta de 
Almacenamiento para Distribución de Gas L.P. No. AD..,VER-009-C/99 , ot orgado con 
numero de oficio 513-DOS-V-2328/07, expedido por la Dirección General de Gas 
L.P. de la Secret!=J.rÍa de Energía, de fecha 28 de junio de'junio de 2007. 

X. El REGULADO deberá garantizar el cumpiimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-201i. que establece los criterios para clasif icar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; 
el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; 

así como los elementos y procedimientos para la formulación de lo.s planes de· manejo. 

XI. El REGUlADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus inst alaciones de 
los residuos peligrosos: ·aceite lubrica.nte gastado (2.5 ton/ afio), matedai sólido 
impregnado con grasas, aceit e, pinturas' y/o remanentes e residuos (2.0 
ton/año), filtros automot rices (0.70 ton/año),·cübetas plásticas y metá!kas con . 1 
grasas, aceite, pintUras y/o remanentes de residuos (0.25 t on/ afio), ~·ámparas 
fluorescentes usadas (0.10 ton/ año), baíastros usados (0.05 ton/ año), 
aerosoles vacíos (0.50 tonh lño), acumuladores automotrices usa«ilos (0.10 
ton/año), natas de pintura (0.80 ton/afio) y gasolina usada (0~ 10 ton/aríio), que 
genera cumple con ·lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
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General del -Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las i\lormas Oficiales Mexicanas vigentes aplic~bles en la materia. 

)(il. El RIEGUl DO, deberá cumplir con lo establecido el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión ·Integral de los Residuos, en el cual se establece el 
procedimiento para la identificación de los residuos· peligrosos, así como de los artículos 
4 3 y 4 5 de! Reglamento de !a Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005. 
deberá a'ctualizar su Licencia. · 

XIII. El R ·GUlADO deberá cumplir con lo establecido en · los Artículos 8 2 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

)(!V. El REGut.'\DO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de l'os Residuos. 

XV. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XV!. El REGUlADO en la operación y funcionamiento de su. est ablecimiento y en adición a lo 
aquí señalado, deberá sujetarse a t odas las disposiciones senaladas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la'Protección a! Ambiente y· los Reglamentos· que de ella se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros .instrumentos jurídicos aplicables a 
las activi-dades del mismo. 

XV!t E! incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, ta Ley General del 
Equilibrio Ecológico y !a Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Of iciales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y f uncionamiento del establecimiento. así .como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado .por p arte de . la AGC: 'C!A, de 
conformidad con las disposiciones aplicabies. 

TERCERO. La presente resolución no exime · al REGUlADO del curnplimient o ·de otras 
obligaciones en materia de protección ambiental de acuerdo a la legislación· vigent e, y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para ·que otras autoridades en el .ámbito de 
sus respectivas competencias otorgueA sus autorizaGiones, permisos o lic.;:encias, entre otros. 
que les correspondan. · 

CUARTO. Archívese el expediente c.on No. de bitácora 09/LUA0449/09/16 como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con e! artículo S 7. fracción 1 de la Ley 

· Federal de Procedimiento Administrativo. · 

QUINTO. Notificar al C. l OSE GERARDO CUE\/At:UNA en su·caráct er de rep;esentant e legal 
de la 'empresa GAS DEl ATlÁNTICO, S.A. DE C.V., (PlA TA OR!ZAISA). la píesente 
resolución de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

C. C.P. Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 
BITÁCORA: 09/LUA0449/09/16 
FOLIO: 032301/11/16 
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